Montevideo, 11 de abril de 2013
Señor 

Contador Delegado en la

Intendencia de Montevideo

Alejandro Lasalvia

E. E. Nº 2012-17-1-0002886

Oficio Nº 2753/13

 Ent. N° 1709/13
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 10 de abril de 2013:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionadas con el Convenio celebrado con la Intendencia de Montevideo para la elaboración y ejecución del Proyecto Unidad Alimentaria de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 281/2012 de fecha 27.12.12 el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto resolvió suscribir un convenio con la Intendencia de Montevideo con el objeto de realizar algunas

“Inversiones tempranas”, de modo de dotar al predio del Parque Agroalimentario de condiciones físicas que hagan perceptible el avance de la

gestión hacia el emplazamiento definitivo, cuyo plazo será de un año, a partir

de la suscripción;

2) que  asimismo  se  aprobó  transferir  la  suma  de $ 5.000.000 a la Intendencia de Montevideo, en una sola partida, la cual deberá imputarse al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Proyecto 402 “Fortalecimiento Institucional del Estado”, Programa 481 “Política de Gobierno”, Objeto del Gasto 514.000 “Transferencias a Gobiernos Departamentales, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

3) que con fecha 27.12.2012 se firmó el Convenio Unidad Alimentación de Montevideo, entre la OPP y la Intendencia de Montevideo con el objeto de realizar las “Inversiones tempranas”, y por el cual la Oficina de Planeamiento y Presupuesto se obliga a transferir a la Intendencia, la suma de $5:000.000 en una sola partida, para el cumplimiento del objeto del convenio. La Intendencia deberá rendir cuentas de acuerdo a lo establecido por los Artículos 132 y 133 del Decreto 150/2012 – TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas. El plazo es de un año a partir de la suscripción;
4) que asimismo se remite Proyecto de Resolución de la O.P.P. por el cual se suscribirá una Adenda al convenio con la Intendencia de Montevideo en el marco de la Unidad Alimentaria de Montevideo firmado el 27.12.2012, atento a la necesidad de acometer las obras destinadas al cercado del terreno, la limpieza del mismo, y dotarlo de condiciones de seguridad destinadas a preservarlo como destino del Parque Agroalimentario, impidiendo la presencia de intrusos, el vertido de residuos, etc.; a dichos efectos, se transferirá a la Intendencia la suma de $ 5:000.000 en una sola partida, la que se depositará a nombre de la UAM en la Caja de Ahorro del BROU Nº 181- 0268820;

5) que se adjunta también Proyecto de Adenda del Convenio a firmar con la Intendencia de Montevideo con el objeto expresado;

6) que según informe contable de fecha 18.03.13 existe crédito presupuestal suficiente en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Proyecto 402 “Fortalecimiento Institucional del Estado”, Programa 481 “Política de Gobierno”, Objeto del Gasto 514.000 “Transferencias a Gobiernos Departamentales, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, habiéndose realizado la afectación 000276 por la suma de $ 5:000.000;
CONSIDERANDO: que el presente convenio se ampara en lo dispuesto por el Artículo 33 literal C) Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto, se comete al Contador Delegado la intervención de la transferencia, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación que la resolución definitiva concuerde con lo remitido; 

2) Comunicar al Contador Delegado, y

3) Devolver actuaciones”.
Saludo a Usted atentamente.
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